
La Asamblea General del Claustro, en su sesión ordinaria de fecha 24 de setiembre
de 2025 resolvió: 

1. Aprobar el texto de la Declaración presentado por el grupo de trabajo sobre
Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  con  las  modificaciones  y  agregados
sugeridos en sala.

2. Encomendar a la Mesa de la AGC, en conjunto con el Grupo de Trabajo, la
coordinación  de  una  actividad  pública  vinculada  a  la  sensibilización  y
divulgación de los aspectos vinculados a la Ciencia, Tecnología e Innovación
en el Uruguay.

      33  AFIRMATIVAS 
 1  ABSTENCIÓN

  Gerardo Iglesias
                                                             Presidente
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